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				ANUNCIO relativo a la interposición y admisión a trámite del recurso contencioso-administrativo n.º 412/2015.

				En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA) se hace público la interposición y admisión a trámite del recurso contencioso-administrativo que a continuación se indica:

				Número del recurso: 412/2015.

				Sección: Sección 3.ª.

				Fecha de interposición: 20-07-2015.

				Recurrente: Sindicato Médico de Euskadi.

				Administración autora de la actuación impugnada: Osakidetza-Servicio vasco de salud.

				Actuación impugnada: Acuerdo de 10-06-2015, del Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud, publicado en el BOPV n.º 116, de 23-06-2015, por el que se aprobaban los criterios generales para la provisión de puestos mediante movilidad interna, temporal y definitiva en el conjunto de las organizaciones de servicios del ente público.

				En Bilbao, a 21 de julio de 2015.

				EL SECRETARIO JUDICIAL.
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